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a) La ¡arant!a s610 tiene efacto en e_o Oe 8uicidio de un ase¡urado
cuando .e produzca por lo menos doa aftcn. d••pu6. de au entrada en
al IU1aur'O.

b) No estA ¡:arantizaclo el ri ••,o de muerte. cOMecuencia de viaje••n
aviOn no efectuadoa en" Un••• comercial•• alr••• de transporte co
mún: car~r•• d. aut0lll6vilee y de cualquier otro veh!cl"Ilo de IItOtor.

Articulo 36'. BENEFICIARIOS

SerAn bene:ficiar1~ <1.1 ."¡uro; el cónyuie superviviente; en su defec
to, los hijos del matrilllOnio, a falta elelatoa el padre o la madre, o
el superviviente de IUIIboa. En derecto ele 1.. personae antes indica
das, 108 derecho-habientee l.¡ltimos del trabajador.

Excepcionalmente, cuando exiets l,Illa cauas que lo justifique, podr.l
e_tableeeraa un beneficiario distinto de loa citados. En tal caso,
si el asegurado decide designar COIllO beneficiario s alguna persona
distints de las lIIencionsdas anteriormente, deber' cumplimentar un bo
let1n de cambio de beneficiario que le ser' facilitado por la Empresa,
quien Se ocupar' de comunic:.... lQ ... la Compañ1a ae Se.uros.

Artículo 37g. DISPOSICIONES VARIAS

Pueden beneficiarse de las garantias establ~cidas en este se¡;uro todo
el personal que cumpliendo las condiciones antes enumeradas lo solicite
firmando un boleUn de adhesi6n. '

En caso de Invalidez Perrr.animte Absoluta, se abonará el Capital Ga
rantizado cuando al asegurado le sobrevenga una incapacidad física
o mental que pon¡a al mismo antes' de la edad de sesenta y cuatro años,
en la imposibilidad permanente y definitiva de ejercer cualquier traba_
jo remunerado.

EXPONEN

Primero.-Quela finalidad principal de este Convenio es participar
en la ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la creación _de
puestos de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general. Para
lograr esta finalidad es necesaria la coordinación con el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social en el área de la política de empleo,
estableciéndose los mecanismos adecuados para la. formalización y
seguimiento conjunto de las acciones concretas de fomento del empleo
y Formación Profesional con el fin de obtener la mayor eficacia de las
mismas.

Segundo.-Que durante anteriores ejercicios se firmaron Convenios
de colaboración INEM-Comunidád Autónoma de la Región de Murcia,
al objeto de realizar obras y servicios de competencia exclusiva de esta
última y de interés general y social, cuyos resultados han sido muy
positivos, tanto por lo que han coadyuvado a la lucha contra el
desempleo, como por el interés público de las obras y servicios
realizados.

Tercero.-Que la Orden del Ministerio de Trabajo.y SeguridadSocial
de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 27), y la
Resolución de la Dirección General deUNEM de 15 de marzo de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 31) fijan las bases generales para el
establecimiento de Convenios de colaboración del Instituto Nacional de
Empleo con órganos de la Administración del Estado, Comunidades
Autónomas., Organismos autónomos administrativos y Organismos
autónomos comerciales, industriales y financieros, para la realización de
obras y servicios por trabajadores desempleados. Y que a tenor de la
base segunda de la citada Orden en la. que se indican los aspectos que
deberán contener los documentos para la firma de cada Convenio
específico, se establecen las siguientes
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En caso de Invalidez Permanente Absoluta, el asegurado dejará de estar
¡,arantizado para el caso de fallecimiento desde la misma fecha en que
se haya abonado el capital e.stipulado. .

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO
NAOONAL DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE

LA REGION DE MURCIA

CLAUSULAS
Primera.-El presente Convenio se establece en el marco de colabora

ción regulado en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficíal del Estado» del 27), así como
en la Resolución de la Dirección General del INEM de 15 de marzo de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),

Segunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realización de
obras yseTtricios de interés general y social que, por ser de la
competencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sean·
ejecutados por ésta y financiados por la propia Comunidad Autónoma
y el Instituto Nacional de Empleo.

Tercera.-La aportación económica del INEM para el presente
Convenio, que se destinará a subvencionar los costes de contratación o
adscripción de' trabajadores desempleados, será como máximo, de
56.000.000 de pesetas, de las cuales 30.000.000 de pesetas, corresponden
al concepto presupuestario 4.5.0, y 26.000.000 de pesetaS al concepto
presupuestario 4.5.9.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia financiará los
gastos de infraestructura, material, proyectos, etc., necesarios para la
realización de las obras o servicios correspondientes, hasta un total de
5.000.000 de pesetas.

Cuarta.-Las profesiones preferentes de los trabajadores a contratar
serán:

l. Historiadores.
2. Documentalistas.
3. Arqueólogos.
4. Profesores de EGB.
5. Dibujantes.
6. Ayudantes Técnicos Sanitarios.
7.. Peones.
8: Auxiliares Administrativos.
y otras en. las que existan desempleados que puedan desarrollar las

acciones objeto de este Convenio.
Las obras y/o servicios a realizar al amparo del presente Convenio

reunirán los requisitos establecidos en la base tercera, apartado 2, de la
Orden de 21 de febrero de 1985.

Su tipología versará sobre aspectos relacionados con:
Desarrollo de campañas para la promoción y divulgación de museos.
Actuaciones en materia de salud y educación sanitaria en guarderías

laborales.
Excavaciones arqueológicas.
Restauración y conserVación del patrimonio.

Quinta.-Las Memorias se presentarán ante la Comisión Mixta y la
Dirección Provincial del INEM correspondientes, con la antelación
suficiente para que, pudiéndose cumplir los plazos previstos para la
emisió,l de informes previos y selección de trabajadores, se inicien las
obras o servicios en los plazos previstos en las Memorias. En cualquier
caso, debe entenderse como fecha límite de presentación de estas
Memorias el 31 de octubre de 1990. .

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas modalidades que se indican en la base
séptima, apartado 3, de la Orden de 21 de.febrero de 1985.

RESOLUCION de 6de agosto de 1990. de /a Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Instituto l'tlacional de Empleo y la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la
contratación temporal de trabajadores desempleados en
obras, de interés general y social.

21622

El excelentísimo· señor don Esteban Egea Femández, Consejero de
Cultura, Educación y Turismo de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, nombrado por Decreto 14/1987, de 23 de julio (<<Boletí.n
Oficial de la Región de Murcia» del 24).

El ilustrísimo señor don Pedro de Eusebio Rivas, como Director
general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social,nombrado por Real Decreto 2051/1986, de
3 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 4).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para la suscripción del
presente Convenio y

El Instituto Nacional de Empleo, como. Organismo autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones, tiene
encomendada la gestión de programas de fomento del empleo que
permitan compensar el insuficiente nivel de contratación en la esfera
privada a través del empleo de trabajadores en paro por Organismos y
Administraciones Públicas para la realización de obras o servicios de
interés social y general.

En su virtud:
En Madrid, a 17 de julio de 1990.

Suscrito entre el. Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad
. Autónoma de la Región de Murcia un Convenio de colaboración para

la contratación temporal de trabajadores desempleados en obras de
interés general y social, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto
noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado en su reunión
de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)) de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de agosto de 1990.-EI Secretario general técnico acciden

tal, Angel TrujiJIo Cabrera.
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social y en cumplimiento de lo dispuesto "en el punto noveno del
Acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado en su reunión de 2 de
m~IiQ 11. mo, urQ~II, la publicación en el \\lIolelín Oficial del
Estado» de dicho Convenio. que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos. '
Madrid, 13 de agosto de 1990.-El Secretario general técnico acciden

tal, Angel Trujillo Cabrera.

El Instituto Nacional de Empleo, como Organismo Autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones, tiene
encomendada la gestión de programas de Fomento del Empleo que
permitan compensar el insuficiente nivel de contratación en la esfera
privada a través del empleo de trabajadores en paro por Organismos y
Administraciones Públicas para la realización de obras o servicios de
interés social y general.

En su virtud:
En Madrid, a 17 de julio de 1990.

"

".-CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio se establece en -el marco- de colabo~~

ción regulado en la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad SOCIal
de 21 de febrero de 1985 «(Boletín Oficial del Estado» del 27) así como
en la Resolución de la Dirección General del INEM de 15 de marzo de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31).

Segunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realización de
obras y ·servicios de interés general y social que. por ser de la
competencia de la Diputación General de Aragón, sean ejecutado~ por
ésta y financiados por la propia Comunidad Autónoma y el InstItuto
Nacional de Empleo.

Tercera.-La aportación económica del INEM para el pre~nte
Convenio, que se destinará a subvencionar los costes de contrataclOn o
adscripción de trabajadores desempleados, será como máximo de
27.000.000 de pesetas.

EXPONEN

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es participar
en la ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la creación de
puestos de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general..Para
lograr esta finalidad es necesaria la coordinación con el Ministeno de
Trabajo y Seguridad Social en· el área de la política de empleo,
estableciéndose los mecanismos adecuados para la formalización y
seguimiento conjunto de las acciones concretas de fomento del empleo
y formación profesional con el fin de obtener la mayoI: eficacia de las
mismas.

Segundo.-Que durante anteriores ejercicios, se finnaron Convenios
de colaboración INEM~Diputación General de Aragón al objeto de
realizar obras y servicios de competencia exclusiva de esta última y de
interés general y social, cuyos resultados han sido muy positivos,tanto
por lo que han coadyuvado a la lucha contra el desempleo, como por el
interés público de las obras y servicios realizados. _. '

Tercero.-Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1985 «(Boletín Oficial del Estadm) del 27) y la
Resolución de la Dirección General del INEM de l 5 de marzo de 1989
«(Boletín Oficial del Estado) del 31) fijan las bases generales para el
establecimiento de Convenios de colaboración der Instituto Nacional de
Empleo con órganos de la Administración del Estado, Comuni~ades
Autónomas, Organismos Autónomos Administrativos y OrganIs~os
Autónomos Comerciales, Industriales y Financieros, para -la realizaCión
de obras y servicios por trabajadores desempleados. Y que a tenor de la
base segunda de la citada Orden, en la que se indican los aspectos q\;le
deberán contener 'los documentos para la firma de cada Convemo
específico, se establecen las siguientes

La excelentísima señora doña ADa María Cortés Navarro, Consejera
del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Dipu
tación General de Aragón, 'nombrada por Decreto de 3 de agosto de J987
«Boletín Oficial de Aragón» número 91.

El ilustrísimo señor don Pedro de Eusebio Rivas, como Director
general del Instituto Nacional de Empleo. dependiente del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto 2051/1986,
de 3 de octubre «(Boletín Oficial del Estado» del 4).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para la suscripci6n del
presente Convenio y . .

21623 RESOLUCION de 13 de agosto de 1990. de la Secretaria
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el InstitUID Nacional de Empleo y la
Diputación General de Aragón, para la contratación t~mp~

ral de trabajadores desempleados en obras de mzeres
general y social.

Suscrito entre el Instituto Nacional de Empleo y la Diputación
General de Aragón un Convenio de colaboración pa~ la ~ontratación
temporal de trabajadores desempleados en obras de mteres general y

Podrá utilizarse igualmente la adscripción de trabajadores pcrcepto
res de prestaciones, o de subsidio por desempleo. para trabajos de
Wlil~Q¡¡¡.i\ÍniQCial, " .

Los salarios de los trabajadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo vigente, al día de presentación de las Memorias por
parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Los trabajadores adscritos en trabajos temporales de colaboración
social percibirán las cantidades señaladas en el articulo 38 del Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, en la forma prevista en el mismo.

S¿yí.irc;'';'.·~ :-.de.:cién de !o~ tr3bajadores de~rá realizarse teniendo
en cuenta 10 establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1985, así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General del INEM de 15 de marzo de 1989. La Comisión Mixta, segun
las atribuciones establecidas en la base cuarta, apartado 3, valorará los
criterios a tenor de la problemática de desempleo existente, adoptando
las medidas necesarias para la contratación de los colectivos más
desfavorecidos en el mercado de trabajo.

Octava.-Los contratos o adscripciones, subvencionados por el
INEM, no podrán sobrepasar la vigencia del presente Convenio, el cual
se acuerda que finalice el 31 de enero de J991.

Novena.-Para la selección de obras o· servicios. aprobación de
Memorias. ejecución _y seguimiento de este Convenio y resolución de las
dudas que puedan surgIr en la interpretación del mismo, se crea la
Comisión Mixta Paritaria, compuesta por los. siguientes miembros:

En representación del Instituto Nacional de Empleo:
La Delegada del Gobierno en la Comunidad Autónoma, que

ostentará la presidencia.
El Director provincial del INEM en Murcia.
El Subdirector provincial de Empleo y Formación del INEM.

En representación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia:

""El Director general de Empleo y -Desarrollo Cooperati.vo.
El Secretario general de la Consejería de Cultura, Educación y

Turismo.
El Director general de Desarrollo _Agrario.
Si esta Comunidad Autónoma suscribe un Convenio con el Ministe

rio de Trabajo y Seguridad Social para la coordinación de la política de
empleo, la Comisión Mixta del Convenio INEM-Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia será la misma que la Comisión Mixta
establecida en el Convenio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
constituyéndose por su parte los grupos de trabajo necesarios para el
seguimiento y contról del Convenio INEM-Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Décima.-Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base octava de
la Orden de 21 de febrero de 1985, así como en el apartado 4 de la
Resolución de 15 de marzo de 1989, el Organismo colaborador deberá
infonnar del estado de las obras y servicios al Instituto Nacional de
Empleo a través de su Dirección Provincial, enviando las Memorias de
iniciación; en el plazo máximo de diez días, una vez empezadas las obras
y/o servicios, y las Memorias de finalización en el plazo máximo,de un
mes, una vez terminados éstos, así como el certificado de recepcIón de
fondos después de haber recibido la correspondiente transferencia
económica. /'

Undécima:-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985 las Instituciones firmantes darán las
instrucciones oportunas al objeto de que se dé publicidad para general
conocimiento de las obras y/o servicios realizados al amparo de este
Convenio. . .

Duodécima.-En todo lo no especificado en rl presente Convenio el
INEM y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se atendrán
a lo establecido en la Orden de 21 de febrero de 1985 «(Boletín Oficial
del Estado» del 27), y en la Resolución de la Dirección General del
INEM de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 31 de marzo).

y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este
documento, para que así conste y en prueba de conformidad, .se finna
por duplicado, en el lugar y fecha citados en el encabeza~11lento.-EI

Consejero de Cultura, Educación y Turismo de la Comumdad Autó
noma de la Región de Murcia, Esteban Egea Fernández,-. El I?irector
general del Instituto Nacional de Empleo, Pedro de Eusebio Rlvas.


